
Ciudad de México, 9 de junio de 2018. 
 
Versión estenográfica de la Sesión Pública de Resolución de la 
Sala Regional de la Ciudad de México del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, efectuada el día de hoy. 
 
 
Magistrado Presidente Armando I. Maitret Hernández: Buenas 
tardes.  
 
Da inicio la Sesión Pública convocada para el día de hoy.  
 
Le solicito, Secretaria General de Acuerdos, por favor verifique el 
quórum e informe sobre los asuntos listados para su resolución. 
 
Secretaria General de Acuerdos María de los Ángeles Vera 
Olvera: Con su autorización, Magistrado Presidente.   
 
Se hace constar que se encuentran presentes la Magistrada y los 
Magistrados que integran el Pleno de esta Sala Regional, por lo que 
existe quórum para sesionar válidamente. 
 
También le informo que serán materia de resolución un juicio para la 
protección de los derechos político-electorales del ciudadano; y dos 
juicios de revisión constitucional electoral con las claves de 
identificación, actores y autoridades responsables, precisados en el 
aviso publicado en los estrados de esta Sala Regional es la relación 
de asuntos programados para hoy.  
 
Magistrado Presidente Armando I. Maitret Hernández: Gracias, 
Secretaria General.  
 
Magistrada, Magistrado, someto a su consideración los asuntos 
listados para esta Sesión Pública.  
 
Si hay conformidad, les pido, por favor lo manifestemos en votación 
económica.  
 
Se aprueba.  
 



Secretaria de Estudio y Cuenta Rosa Elena Monserrat Razo 
Hernández, por favor presente los proyectos de sentencia que somete 
a la consideración de este Pleno la Magistrada María Silva Rojas. 
 
Secretaria de Estudio y Cuenta Rosa Elena Monserrat Razo 
Hernández: Con su autorización, Magistrado Presidente, Magistrada, 
Magistrado. 
 
Doy cuenta con el proyecto del juicio ciudadano 670 de este año, 
promovido por Eleuterio Ramírez Aguilar y otras personas contra el 
acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, que no aprobó la postulación de 
candidaturas sustitutas del Partido del Pueblo de Guerrero al 
ayuntamiento de Florencio Villarreal y tuvo como efecto que dicho 
partido quedara sin candidaturas en el mismo.  
 
En primer término, se propone conocer del presente asunto en salto 
de la instancia, al advertirse que actualmente se encuentra 
transcurriendo el periodo de campañas y el próximo primero de julio 
será la jornada electoral.  
 
En ese sentido, de agotar la cadena impugnativa ordinaria y remitir el 
presente juicio al Tribunal Electoral del Estado de Guerrero para su 
resolución podría haber una merma en los derechos que se señalan 
violados.  
 
Por lo que respecta al fondo, la parte actora alega que la aplicación del 
artículo 27 de los lineamientos para garantizar el cumplimiento del 
principio de paridad de género que hizo la autoridad responsable no le 
resulta aplicable, en primer lugar, porque regula las sustituciones de 
candidaturas de diputaciones, no de ayuntamientos.  
 
En segundo, porque no prevé una excepción, cuando se han 
postulado un mayor número de candidaturas encabezadas por 
mujeres y en tercero, porque la planilla sustituta que pretende ser 
registrada, aunque encabezada por un género distinto al postulado 
originalmente, no viola el principio de paridad que el partido cumplió al 
registrar originalmente sus candidaturas.  
 



La ponente propone declarar fundados los planteamientos expuestos. 
La norma que aplicó el Instituto para negar el registro de la planilla 
señala que las sustituciones de candidaturas solo procederán cuando 
sean del mismo género que las personas que integraron las 
candidaturas registradas originalmente.  
 
En primer lugar, se considera que, si bien es cierto que el 
controvertido artículo 27, únicamente regula de manera literal lo 
relativo a las sustituciones de candidaturas a diputaciones, también lo 
es que forma parte de los lineamientos emitidos por el Instituto local 
para hacer eficaz la paridad en las postulaciones de diputaciones y en 
las de ayuntamientos.  
 
No obstante, esto, en el caso hay circunstancias extraordinarias que la 
autoridad responsable debió considerar al estudiar la solicitud de 
registro sustituto, pues como lo afirma la parte actora, el Partido del 
Pueblo de Guerrero postuló inicialmente más mujeres para las 
presidencias municipales que hombres. 
 
Adicionalmente, la sustitución solicitada deriva de la renuncia y 
fallecimiento de las personas postuladas originalmente.  
 
Tomando esto en cuenta, la propuesta señala que el segundo párrafo 
del artículo 27 de los lineamientos puede ser interpretado de manera 
benéfica en el caso, pues lo que intenta proteger es que con 
posterioridad al registro de las candidaturas no existan sustituciones 
que impliquen una violación al principio de paridad, lo cual no sucede 
en el caso pues, como ya se dijo, el partido había registrado más 
mujeres que hombres en las candidaturas a presidencias municipales, 
por lo que permitir a la parte actora ser registrada en las candidaturas 
a dicho ayuntamiento tutela su derecho de ser votados y votadas sin 
violar el principio de paridad. 
 
En este sentido, se propone revocar el acuerdo impugnado y ordenar 
al Instituto local que en 24 horas verifique si la parte actora cumple los 
requisitos establecidos en el artículo 273 de la Ley Electoral local para 
ser registrados como planilla al ayuntamiento de Florencio Villarreal y 
emita un pronunciamiento. 
 



Enseguida, doy cuenta con el proyecto de sentencia correspondiente a 
los juicios de revisión constitucional electoral 63 y 64 del presente año, 
promovidos por los partidos de la Revolución Democrática y Alianza 
Ciudadana contra la sentencia emitida por el Tribunal Electoral del 
Estado de Tlaxcala en los juicios electorales 35 y 36 de este año que, 
a su vez, confirmó el acuerdo 59 de 2018 por el que el Consejo 
General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones se pronunció respecto 
a la justificación técnica para la designación de las posiciones de los 
emblemas de los partidos políticos y de la candidatura común en las 
boletas electorales a utilizarse en la próxima elección de diputaciones 
locales en Tlaxcala. 
 
En primer lugar, se propone acumular los juicios referidos.  
 
En segundo lugar, se propone declarar infundados los agravios que 
acusaban la incongruencia de la sentencia impugnada, pues la 
consideración de los temas que el Tribunal local abordó como la 
competencia del Consejo General del Instituto local o la objetividad del 
criterio utilizado para decidir el orden de los emblemas en la boleta, 
era necesaria para contestar los planteamientos en aquella instancia, 
por lo que la sentencia impugnada no fue incongruente. 
 
Por otra parte, se propone declarar infundados los agravios en torno a 
la indebida valoración de la naturaleza de las candidaturas comunes y 
las consideraciones del Tribunal local sobre la individualidad de los 
partidos políticos, así como sus implicaciones en un supuesto trato 
diferenciado a la candidatura común, respecto al parámetro utilizado 
para la designación del lugar que ocuparán los emblemas de los 
contendientes en la elección. 
 
En este sentido, el proyecto considera que los agravios son 
infundados puesto que, si bien las candidaturas comunes son una 
forma de participación política distinta a la participación individual de 
los partidos políticos, esta razón por sí sola no justifica la creación de 
un criterio distinto al utilizado para los demás contendientes para 
determinar el lugar que el emblema de dicha figura ocuparía en las 
boletas a utilizarse en la jornada. 
 
Lo anterior, porque como lo estimó el Tribunal local, esta figura solo 
regula los términos que seguirá la asociación de los partidos políticos 



para impulsar una postulación común, sin que este hecho demerite la 
individualidad que tiene cada uno de sus integrantes, pues aun cuando 
contienden juntos, no pierden las características que en principio les 
permitieron acceder a esta forma de asociación ni afectan sus órganos 
de dirección o las decisiones que toman en general ni trasciende la 
elección para la que se asocian. 
 
No es obstáculo a lo anterior lo que se afirma en torno a la obligación 
de participar bajo un emblema, en torno a que la obligación de 
participar bajo un emblema, significa la pérdida de la individualidad de 
los partidos políticos que integran la candidatura común, pues tal 
emblema únicamente tiene efectos para representar gráficamente las 
opciones políticas en la contienda, pero no trasciende la elección. 
 
Así, no puede considerarse que la participación de diversos partidos a 
través de un emblema único afecte su individualidad, pues dicho 
emblema solo es una imagen de identificación del conjunto de 
participantes en el marco de la contienda, y dichos partidos mantienen 
su identificación individual. 
 
Sobre esta línea tampoco es válido el argumento respecto a que la 
distribución de votos es un elemento revelador de la carencia de 
individualidad de los integrantes de la candidatura común. Pues 
habríamos de partir de que la necesidad del establecimiento previo de 
un sistema para la distribución de la votación atiende a razones 
prácticas y no a una disolución de la individualidad de sus integrantes. 
 
Esto, pues atendiendo a que la legislación les impone la obligación de 
contender bajo un solo emblema en la boleta es necesario el diseño 
de un mecanismo de distribución de votación, pues al aparecer 
representados todos los partidos que integran una candidatura común 
bajo un solo emblema no existen mecanismos para conocer cuál fue la 
voluntad del electorado, más allá que la de votar por las personas 
postuladas por la candidatura común, esto es, no puede conocerse 
directamente la voluntad de la ciudadanía en torno a qué partido 
político pretendían beneficiar con su voto. 
 
Por último, el proyecto propone declarar inoperantes los agravios 
contra la violación a principios constitucionales, en atención a que no 
combaten las consideraciones que sostuvo la responsable, sino el 



acuerdo emitido por el instituto local y sobre algunos planteamientos 
reiteran los mismos agravios hechos valer en la instancia precedente 
sin controvertir las consideraciones por las que fueron desestimados. 
 
En conclusión, al resultar infundados e inoperantes los agravios se 
propone confirmar la resolución impugnada. 
 
Es la cuenta. 
 
Magistrado Presidente Armando I. Maitret Hernández: Gracias, 
Monse. 
 
Están a nuestra consideración los proyectos de cuenta. 
 
Al no haber intervención alguna, Secretaria General, por favor, tome la 
votación que corresponda. 
 
Secretario General de Acuerdos María de los Ángeles Vera 
Olvera: Como lo indica, Magistrado Presidente. 
 
Magistrada María Silva Rojas. 
 
Magistrada María Guadalupe Silva Rojas: A favor. 
  
Secretario General de Acuerdos María de los Ángeles Vera 
Olvera: Magistrado Héctor Romero Bolaños. 
 
Magistrado Héctor Romero Bolaños: A favor de los dos proyectos. 
 
Secretario General de Acuerdos María de los Ángeles Vera 
Olvera: Gracias, Magistrado.  
 
Magistrado Presidente Armando Maitret Hernández. 
 
Magistrado Presidente Armando I. Maitret Hernández: A favor. 
 
Secretario General de Acuerdos María de los Ángeles Vera 
Olvera: Magistrado Presidente, los proyectos de cuenta han sido 
aprobados por unanimidad de votos. 
 



Magistrado Presidente Armando I. Maitret Hernández: Muchas 
gracias. 
 
En consecuencia, en el juicio de la ciudadanía 670 del año en que se 
actúa se resuelve: 
 
Único. Se revoca el acto impugnado para los efectos precisados en la 
sentencia. 
 
Por último, en los juicios de revisión constitucional electoral 63 y 64, 
del año que transcurre se resuelve: 
 
Primero. Se acumulan los juicios de referencia. 
 
Segundo. Se confirma la resolución impugnada. 
 
Al no haber más asuntos qué tratar siendo las 19 horas con cuatro 
minutos se da por concluida la presente sesión pública. 
 
Muchas Gracias. Buenas noches. 
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